
MONÓXIDO DE CARBONO 
 
 
Legislación.- 
 
Valor límite octohorario para la protección de la salud humana 

 
10 mg/m3 

(media octohoraria máxima en un día) 
 
 
 
Resultados obtenidos.- 
 
Valor máximo octohorario............................ 2.3 mg/m3 el 10 de febrero 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVOLUCIÓN DIARIA 
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